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S U M A R I O 

.Presidencia d e l a J u n t a T é c n i c a 
d e l E s t a d o 

I Orden.—Nombrando, con carácter In-
terino, Juez de primera instancia 
del Distrito del Campillo de Grana-
da, a D. Manueí Heredia Trevilla, 

, Magistrado 
I Orden. — Nombrando Delegado ex-

traordinario para la Protección de 
Menores a D . Antonio Maseda 

. Bouso. 
I Orden.—Diapone que la funcionario 

señora Josefina Carvajal Rodríguez, 
Oficial tercero del Cuerpo de Me-
canógrafos-Calculadores de Esta-
dística, pase a desempeñar sus ser-
vicios interinamente a la Sección 
provincial de Estadística de Orense. 

¡Orden.—Declarando cesante al Auxi-
liar de Inspector de Trabajo don 
José Sánchez Sandoval. 

lOrden.-Acordando levantar la sus-
I pensión de empleo y sueldo a dofla 
I Cándida Castroviejo Castroviejo, 

Maestra Nacional. 

Jrden-Idem Ídem a D. Juan F. Allo-
ra Feced, Profesor de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza 

3rden,-Acordando la suspensión de 
empleo y sueldo del Maestro don 
Juan Morales Etchéverri. 

Jrden - S u s p e n d i e n d o de empleo y 
•u^do, durante el plazo de un mes, 
® Benedicto Sánchez-Rico Qar-
ríni r^®'*®"""® de la Escuela Supe-

l O r Z tíe Zaragoza. 

I rfl f;» ^^ «durante el plazo 
R!, , D""®/®'- ® Cipriano Miguel 

dride'ios™ ^ a -
''"'•ante un mes, 

I definitivamente 
f D Ramón González 

lordiS iH ' ®?Sa'afone8 respectivos. 

§ef Curso 
ael^lnatltuto de Estrada (Ponteve-

» D. Mariano 

bal cTmn? • 

Orden.—Idem Idem a D. Rubén tan-
da Vaz, Catedrático del Instituto de 
Segovia. 

Orden.—Idem Idem a D- Ginés Gan-
ga Tremiflo y D. Manuel Tamayo 
Benito, Profesores del Instituto de 
Segovia 

Orden —Idem Ídem a D. Virgilio Ga-
rrote Carranza, Catedrático de la 
Escuela Profesional de Vigo. 

S e c r e t a r í a d e G u e r r a 
DOnBttTOS 

Orden.—Dispone que siempre que por 
algún Jefe de Equipo quirúrgico. 
Director de Hospital o Jefe de Sa-
nidad se reciba algún donativo de 
material sanitario y de instrumental 
quirúrgico, se remita con urgencia 
inventario detallado a los Jefes de 
Sanidad Militar del Cuerpo de Ejér-
cito respectivo. 

Armeros prOTlslonalea 
Orden.—Se nombra Armeros provi-

sionales y se les destina a los Cuer-
pos que expresa ai personal de la 
relación que acompaña 

Orden.—Idem Idem y se le destina 
al 2." Tabor de Regulares de Meli-
lla número 2 al artillero Jesús La-
barguilla Rico. 

Aseensoa 
Orden.—Se confiere el empleo inme-

diato a los Oficiales de Infantería 
D. Narciso Jimeno Baxas y otros. 

Orden.—Idem idem empleo Inmediato 
al Teniente de Infantería D. Grego-
rio Camacho Pagés. 

Orden. -Idem idem al Alférez de In-
fantería D. Francisco Roca Llopis. 

Orden.—Confirmando el empleo de 
Teniente provisional a los Alféreces 

Srocedentes de las Academias don 
osé García Manuel y otros. 

Orden.-Anulando el ascenso a Te-
niente provisional concedido por 
Orden de 28 de abril último («Bole-
tín Oficial» núm. 192) al Alférez 
Alumno de Infantería D. Luis Mon-
tel Touzet. 

Orden.-Idem Idem empleo inmediato 
al Teniente de Artillería D. Alejan-
dro Mateos Corral. 

Orden — Idem empleo inmediato al 
Brigada de Intendencia ü . Faustino 
Ramiro Fernández. 

AamaBtoa laald* 

O r d o i i . ' ^ C o n c f l 4 « « « g u n d Q Rtini«q<! 

to del veinte por ciento de mejora 
en su haber a Capitán del Cuerpo 
de Inválidos D. Cipriano Pérez San-
tana. 

Deatlaoa 

Orden.—Confiere el mando del Re^-
niiento Infantería Lepanto núm. 5, 
al Coronel D. Lorenzo Tamayo 
Urellana. 

Orden.—Dispone que el Coronel de 
Infantería, retirado, D José Anto-
nio Rodríguez Mintegui, pase desti-
nado a esta Secretaría de Guerra. 

Orden. —Idem que los Oficiales de In-
genieros de la relación que acom-
paña pasen a los destinos que In-
dica. 

Orden —Idem que el Coronel de In-
genieros, retirado, D. Emilio Ci-
veira Ramón, pase a la Inspección 
de Movilización, Instrucción y Re-
cuperación. 

Orden.-Rectifica la Orden de 25 abril 
último (B. O . núm. 191) en el senti-
do de que el Capitán de Ingenieros 
D . Emilio de la Guardia Ruiz pase 
destítiado al Batallón Zapadores 
Minadores número 7, como agre-
gado. 

Orden.—Destinando al Comandante 
de Intendencia D Rogelio Enríquez 
Machuca a la Jefatura de transpor-
tes y administrativa de hospitales 
de (Jeuta, y el Teniente retirado don 
Enrique Rodríguez Gutiérrez, a la 
Pagaduría Militar del 7.® Cuerpo de 
Ejército. 

Orden.-Que los Jefes y Oficiales de 
Sanidad Militar de la relación que 
acompaña pasen a los destinos que 
señala. 

Orden.-Idem Idem los Oficiales Far-
macéuticos que relaciona a los des-
tinos que expresa. 

Orden.-Idem a la Sección Móvil Ve-
terinaria número 3 del 7° Cuerpo 
de Ejército los Maestros Herrado-
res D. Antonio Martínez Expósito y 
D . Secundino López Rozas. 

•mpleea taoBovllle«a 
Orden.—Se nombra Capitán de Arti-

llería honorario a D. Miguel Ganuza 
del Riego, Ingeniero de Montes. 

Orden —Se concede empleo de Alfé-
rez honorario provisional a los «ti-
llados al primer Batallón de Falan-
ge D , P e d r o P e l f o r t P o n t y d M 
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I f 

HabllttaeittMM 
Orden.-^Hebllltando para dercér el 

empleo de Comandante a( Capitán 
de Infantería O. AurelicteMatoa Cal-
derón. 

atMdo» 

Orden.-^Ce8a en el mando del Regi-
miento Infantería Lepanto número 8 

- el Coronel D. Basilio Ledn Maestre. 

OttehiUdiia de C<»B>pl«ni«aite 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to n los Oficiales de Complehiento 
de Infantería D. Luis Portillo Rulz 
y Otros 

Orden.—Idem al empleo de Teniente 
de Complemento de Infantería a los 
Alféreces D. Jesús Porada Cacho y 
otro. 

Orden.—Idem Idem al Alférez D. Vi-
cente Morillo Morillo. 

Orden.—Idem empleo Inmediato al Al-
férez de Complemento de Artillería 
D . Adolfo del Pino Artacho. 

Orden.—Idem Idem al Alférez de Com-
plemento de Intendencia D. César 
Hermida Qrandlo. 

Orden.—Idem Idem al Alférez Médico 
de Complemento de Sanidad Militar 
O. José María Corominas Partagás. 

Destinos 

Orden.—Tasa destinado al Qrupo 
Mixto de Zapadóres y Telégrafos 
número 3 el Teniente de Comple-
mento de Ingenieros D. Mauricio 
Bravo Alvarez. 

Orden.—Idem ídem los Alféreces de 

Complemento de Ingenieros D. Luis 
García de los Salmones a los Serví' 
dos de Abastecimiento de Madrid, 

LD Jorge Sorlano Sánchez, al 
rvícío de Automovilismo del Ejér-

cito. 
Orden.—Idem Idem el Alférez de Com-

plemento de Ingenieros D. Félix 
Toja! Dancausa, al Parque de Auto-
móviles del 8,° Cuerpo de Ejército, 

Orden.—Idem el Veterinario primero 
de Camplem(:nto, O. Emilio Nubla 
Urquijo, a las Fuerzas. Legionarias 
del e.'' Cuerpo de Ejército. 

Pase a otras amas 

Orden.—Dispone que los Médicos ci-
viles, Alféreces de Complemento, 
de distintas Armas y Cuerpos que 
relaciona, causen baja en dichas Ar-
mas y Cuerpos y alta en el Cuerpo 
de Sanidad Militar. 

Orden.—Idem Idem q̂ ue el Alférez de 
Complemento de Sanidad Militar^ 
D- Miguel Portero Noaea, cause 
baja en la misma v alta en la de 
Veterinaria, como Veterinario ter-
cero de Complemento. 

Proee*ad«a 

Orden.—Dispone el pase a situación 
de «Procesados», con residencia en 
La Corufla, del Teniente Coronel 
de la Guardia civil D. José Claré» 
Cruz y Comandante D . José Alva-
rez Ríos. 

Orden.—Idem Idem a situación de 
«Procesado» el Alférez de Infante-
ría D. Antonio Bustamante Garez. 

Orden.—La Orden de 28 de diclerabri 
de 1938 ÍB. O. núm. 68) so enteii. 
derá rectificada en el sentido 
pasar a situación de reserva el Te. 
níente Coronel de Caballería don 
Eusebio Apat And ® negui, y no a la 
situación de retirado' 

Betlroa 

Orden.—Dispone que el Teniente Co-
ronel de Artillería, en situación di 
retirado, D. Joaquín Izquierdo Ot» 
za, disfrute en dicha 6ituacli)i' 
con carácter provisional, el habii 
pasivo, mensual de 825 pesetai, mi i 
n) como pensionista de la Ürdea di 
San Hermenegildo. 

Orden. —Idem Ídem que el Comandan, 
te de Artillería, retirado, D, Modei. 
to Venta y Venta, disfrute en dlclu 
situación, con carácter provlslonj, 
el haber pasivo mensual de 485pe 
setas. 

Orden.—Pasa a situación de retlríJd 
por haber cumplido la edad reiii' 
mentarla, el Músico de prImersM 
Enrique Martin Domínguez. 

Anuncios oficialei 

Comité de Moneda Extranjera,-C» 
bios de compra de monedas. 

Delegación de Asuntos Indígenu,-1 
Emctos. 

Aciministración cié Justicio 

Edictos y Requisitorias 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Juez de prime-
ra instancia e instrucción del 
distrito del Campillo de Grana-
da a D. Manuel Heredia Trevi-
11a, Magistrado, en situación de 
excedencia forzosa, el que debe-
rá posesionarse en el plazo de 
diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937.=FideI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

años. Burgos 18 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de justicia. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 
esta Presidencia de 11 del ac-
tual, nombro Delegado extraor-
dinario para la Protección de 
Menores, al Vocal de esa Comi-
sión D. Antonio Maseda Bouso. 

Dios guarde a Y. E. muchos 

De conformidad con lo pro-
puesta por el Presidente de la 
Comisión de Trabajo, 

Vengo en disponer: 
Que la funcionarlo Sra. Jose-

fina Carvajal Rodríguez, Oficial 
tercero del Cuerpo de Mecanó-
grafos-Calculadores de Estadís-
tica, voluntariamente presentada 
y adscrita a la Sección provin-
cial de Estadística de La Coru-
ña, pase a desempeñar, interina-
mente, sus'funciones en la Sec-
ción provincial del mismo servi-
cio en Orense. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Trabajo de la junta Técnica 
dei Estado. 

de fecha 3 de diciembre delü 
y de acuerdo con la 
de V. E., 

Vengo en disponer: 
Que sea declarado cesanlíi 

por abandono injustificado de 
destino, ei Auxiliar de Inspeclíi 
del Trabajo, con destino enli 
Delegación provincial de Tiâ  
bajo de Granada, D. José Sáii' 
chest Sandoval. 

Burgos 19 de mayo de m 
=Hdel Dávila. 
Sr. Presidente de ta Comisil 

de Trabajo de la Junta TéciilciM I 
del Esta^. " ' 

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el Decreto número 93, 

Excmo. Sr.: Visto el expedleJ 
te instruido por la Comisión 
puradora a D." Cándida Caéo 
viejo Castroviejo, Maestra 
cíonal de la Escuela de nii^asée 
Ribafrecha, de conformidad con 
ia propuesta de ¡a Comisión 
de Cultura y Enseñanza, í 
con arreglo a lo dispuesto e" 
el Decreto de 8 de novieaifl 
último y Ordenes de W del ««'I 
mo mes y de 17 de febrera ps«'| 
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do para su aplicación, esta Pre-
sidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo de ia mencionada 
Maestra, a quien habrán de abo-
nar los haberes no percibidos 
durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E, muchos 
afios. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Juan F. Alloza 
Feced, Profesor Auxiliar de la 
Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Zaragoza, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ültimo y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, esta Presidencia ha 
acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del mencionado 
profesor, con pérdida de los ha-
beres devengados durante el 
tiempo que estuvo suspenso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Benedicto Sán-
chez-Rico García, Subalterno de 
la Escuela Superior de Comercio 
de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
órdenes de 10 del mismo mes, y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la 
presente Orden pn el «Boletín 
Oficial del Estado», a dicho se-
ñor D. Benedicto Sánchez-Rico 
García, sin que le sea de abono 
el tiempo que lleva suspenso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1927.'=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de fa Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.:, Vista la propues-
ta de la Comisión depuradora 
del Magisterio primario de esta 
provincia en relación con el 
Maestro de Quintanilla del Mon-
te en Rioja, Ayuntamiento de 
Redecilla del Campo, D. Juan 
Morales Etchéverri, y de confor-
njiaad con el artículo 6, de la 
Urden de 10 de noviembre úl-
timo. 

Vengo en acordar la suspen-
sión de empleo y sueldo del re-
lerido Maestro, sin perjuicio de 
la resolución que proceda como 
consecuencia del expediente que 
se tramita. 

Dios guarde a V. E. muchos 

I2$T de mayo de 
1937.==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

ae Cultura y Enseñanza, 

con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto'de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

Suspender de empleo y suel-
do durante «I plazo. de un mes, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETÍN OFI-

CIAL DEL ESTADO, a dicho señor 
D. Francisco García García, sin 
que le sea de abono el tiempo 
que lleva suspenso e inhabilitar-
le para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins-
tituciones culturales y de ense-
ñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Cipriano Mi-
guel Rulz, Profesor de Matemá-
ticas del instituto dé Madride-
jos, en la actualidad agregado 
al de Ciudad Rodrigo; de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem-
bre ültimo y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y suel-
do durante el plazo de tres me-
ses, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 

a dicho Sr. D. Cipriano Miguel 
Ruiz, sin que le sea de abono el 
tiempo que lleva suspenso e in-
habi itación para el desempeño 
de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones cultura-
les y de enseñanza. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Ramón 
González Sicilia y de la Corte, 
Profesor de la Escuela Normal, 
Auxiliar del Instituto «Antiguo» 
y Auxiliar de la Escuela de Tra-
bajo de Sevilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Ramón González 
Sicilia y de la Corte, de dichos 
tres cargos, debiendo ser dado 
de baja en los Escalafones res-
pectivos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=.Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a.D. Francisco Gar-
cía García, Maestro de Alba 
(Pontevedra); de conformidad 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Antonio Fra-
guas Fraguas, Encargado de Cur-
so del Instituto de Estrada (Pon-
tevedra), de conformidad con 
la propuesta de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a io (íJjL^uestQ en el De-

¥ 
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creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 de! mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Fraguas 
Fraguas. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.; Visto el expe-
diente instruido a D. Mariano 
Quintanilla Romero, Catedrático 
de Instituto Nacional de 2.' En-
señanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ültimo y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Mariano Quinta-
nilla Romero, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 mayo de 1937. 
=FideI Dávüa. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
de Cultura y Enseñanza. 

Vaz, Catedrático numerario de 
Filosofía en el Instituto de Se-
govia, de conformidad con la 
propuesta de la" Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre ültimo y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Rubén Landa 
Vaz, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Daniel Fer-
bal Campo, Catedrático del Ins-
tituto «Padre Suárez» y Profesor 
de lá Escuela Normal del Magis-
terio de Granada, de conformi-
dad con la propuesta de la 'Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Daniel Ferbal 
Campo, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
de Cultura y Enseñanza. 

Carranza, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de Ja Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Ginés Gan-
ga Tremiño y a D. Manuel Ta-
mayo Benito, Profesores interi-
nos encargados de curso en el 
Instituto de Segovia, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión 'de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mesy.de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Ginés Ganga Tre-
miño y de D. Manuel Tamayo 
Benito. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.= Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido i D, Rubén Unda 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D, Virgilio 
Garrote Carranza, Catedrático 
numerario de la Escuela Profe-
sional de Comerció de Vigo, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
férvido de D. Virgilio Qarrote 

Ordenes 

DonatlTos 
Con el fin de quedelosfrecuen-

tes donativos de material sani-
tario y de instrumental quirúrgi-
co hechos al Ejército por entida-
des, personas y corporaciones, 
tanto nacionales como extranje-
ras, se obtenga el debido rendi-
miento, se dispone lo siguiente: 

Siempre que por algún jefe de 
Equipo Quirúrgico, Director de 
Hospital o Jefe de Sanidad se 
reciba algún donativo, se remi-
tirá con urgencia el inventarlo 
detallado a los Jefes de Sanidad 
Militar del Cuerpo de Ejército 
respectivo, y éstos, a su vez, lo 
enviarán, también con urgencia, 
a la Inspección General de Sani-
dad Militar del Ejército, debien-
do proceder en igual forma con 
los donativos recibidos hasta la 
fecha, incurriéndose en la res-
ponsabilidad correspondiente si 
existiera retraso o inexactitud 
en la notificación de las mencio-
nadas donaciones. 

Burgos 19 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Armeros proTislonalei 
Se nombra Armeros provisio-

nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería, y se 
Ies destina a los Cuerpos que se 
expresan, a los de dicha clase 
que se relacionan a continua-
ción, los cuales, mientras pres-
ten sus servicios como tales Ar-
meros provisionales, percibirán 
el sueldo correspondiente a ios 
Armeros efectivos, sin d e r e c h o 
a ninguna otra clase de v e n t a j a s 
económicas: „ , „ 

D. Julián Sacristán Jiifén í̂í' 
al Regimiento de Infantería 
lén numero 24. 

% 
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D. Tomás Carracedo Ganzu-
rleta, al Regimiento de Infante-
ría San Marcial número 22. 

D. Juan Miguel Anoz Garde, 
al Regimiento Infantería Améri-
ca número 23. 

D. José Cordón Calahorra, al 
Regimiento Infantería Bailén nú-
mero 24. 

D. Desiderio Sánchez Olay, 
al Regimiento Infantería San 
Marcial número 22. 

D. Florencio Echarte Gástelo, 
al Regimiento de Infantería Amé-
rica número 23. 

D. Néstor Román Pampliega, 
al Taller Móvil número 1 del 
Parque dei 6.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

D. Máximo de la Asunción Pé-
rez, al 6.° Tabor de Regulares 
de Melilia número 2. 

D". Marcelino Diaz González, 
ala 1." Bandera de la 1.® Legión 
del Tercio. 

D.José Enrique Fernández, al 
Batallón de Cazadores de San 
Fernando número 1. 

D. Angel Vidal Miguel Arnálz, 
del Ídem al idem. 

D. Víctor Garde Alfaro, al Ba-
tallón de Infantería de Las Na-
vas número 2. 

D. José Francisco Río Corral, 
al mismo. 

D. Félix Arrizabalaga Acha, 
al Batallón de Ceriñola núme-
ro 6. 

D. Lucio Moral Revilla, al 
mismo. 

D. Eugenio Fernández Ezque-
To, al Batallón de Cazado-
res del Serrallo número 8. 

D. Angel de los Bueis Caba-
Ilero, al 7." Tabor del Grupo de 
Regulares de Ceuta núm. 3. 

Burgos 19 de mayo de 1937 
=Ei General Jefe, Germán Gil 

Vusté. 

' Se nombra Armero provlsfo-
na . por haber sido declarado 
apto en el examen sufrido en el 

Artillería del Ejército 
del Norte, y se le destina al 2." 
labor de Regulares de Melilia 
numero 2, en el frente de Ma-
dr d al artillero 2." del 12.Regl-
u f f ° Artillería Ligera Jesús 
UbirquiiittRj^^^e, cual, míen. 

tras preste sus servicios como 
tal Armero provisional percibirá 
el sueldo correspondiente a los 
Armeros efectivos, sin derecho 
a ninguna otra clase de ventajas 
económicas. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ascenso» 
En cumplimiento de la Orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos 'Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe-
cha, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la si-
guiente relación: 

Capitanes 

D. Narciso Jimeno Baxas, del 
Regimiento Canarias núm. 33. 

D. José García Tejero Añez, 
del Regimiento San Quintín nú» 
mero 25. 

Tenientes 

D. Eduardo Artigas Rivero, 
de la 2." Legión del Tercio. 

D. Jesús Garrido Crevillén, 
del Regimiento Castilla núm. 3, 

D. Agustín Oliete Ferrer, del 
Tercio. 

D. Carlos Domínguez Váz-
quez, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de Mo-
vilización, Instrucción y Recu-
peración. 

D. Pedro Sampol Fuster, de 
Bandera Española F. E. 

Burgos 12 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se confiere 
el empleo inmediato, en promo-
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de 24 de 
enero del corriente año, al Te-
niente del Arma de Infantería 
D. Gregorio Camacho Pagés, 
del Regimiento Granada núm. 6. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
e=EI General Jefe, Germán Gil 
Ynist®. 

A jpropuestra del Excmo. Se-
ñor General Jefe del 5." Cuerpo 
de Ejército y por reunir las con-
diciones que señala el Decreto 
núm. 126 de la Junta de Defen-
sa Nacional, de 22 de septiem-
bre de 1936 (B. O. núm. 28), se 
confiere el empleo de Teniente 
de Infantería al Alférez del Re-
gimiento Gerona núm. 18, don 
Francisco Roca Llopis, con la 
antigüedad de 22 del citado sep-
tiembre. 

Burgos 19 de mayo de 1937 = 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de lo dis-
puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en 
26 de marzo último, se confir-
ma en el empleo de Teniente 
provisional, con antigüedad de 
dicha fecha, y continuando en 
sus actuales destinos, a los Al-
féreces procedentes de las Aca-
demias Militares, con un curso 
terminado y que se expresan en 
la siguiente relación: 

D. José García Manuel, de 
Regulares de Ceuta. 

D. Ricardo Aguilar Carmona, 
del mismo Grupo. 

D. Alfonso Abad Ponjoan, de 
Regulares de Alhucemas. 

D. Ataúlfo García Mahabe, 
del Regimiento Infantería Gero-
na núm. 18. 

Burgos 19 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

El ascenso a Teniente provi-
sional concedido por Orden de 
28 de abril último (B. O. núme-
ro 192), al Alférez Alumno de la 
Academia de Infantería, con des-
tino en el Regimiento Zamora 
núm. 29, D. Luis Montel Tou-
zet, queda nulo y sin efecto al-
guno, por no reunir la condición 
exigida de tener un curso termi-
nado. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
•"El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

^ I 

En cumplimiento de la Ordeti 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoción 

I 
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i 
i 

m 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 21 de i»ayo de 1937.—Rdmero 213 

extraordinaria de ascenso poj-
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de diclia feciia, 
al Teniente de Artillería D. Ale-
jandro Mateos Corral, agregado 
al 14 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yüste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, en propuesta ex-
traordinaria de ascenso por an-
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de dicha fecha, al 
Brigada de Intendencia del Cen-
tro de Movilización y Reserva, 
número 4, D. Faustino Ramiro 
Fernández. 

Burgos 19 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aumento Ae aaeldo 
Por hallarse comprendido den-

tro de lo que dispone el artícu-
lo 17 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
se concede el segundo aumento 
del 20 por 100 de mejora de su 
haber, al Capitán de dicho Cuer-
po, D. Cipriano Péi'ez Santana. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
==Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere el mando 
del Regimiento de Infantería Le-
panto, núm. 5, al Coronel de di-
cha Arma, disponible en Grana-
da, D. Lorenzo Tarhayo Ore-
llana. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Teniente Coronel de Infante-
ría, retirado, D. José Antonio 
Rodríguez Mintegui, pasa des-
tinado a esta Secretaría de Gue-
rra. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir'los destinos que 
se indican, los Oficiales del Ar-
ma de Ingenieros que figuran en 
la siguiente relación: 

Capitán D. Tomás Cuadra 
Salcedo, al Grupo Mixto de Za-
padores y Telégrafos núm. 3, y 
agregado ai Batallón de Zapa-
dores número 7. 

Idem D. Pedro Carrasco Le-
mus, al Batallón de Zapadores 
de Marruecos y agregado al Ba-
tallón de Zapadores número 7. 

Idem D. Fernando Puente Ro-
dríguez, al Batallón de Zapado-
res de Marruecos y agregado al 
Batallón de Zapadores núm: 8. 

Idem D. Luis Barbier Gron-
dona, al Servicio de Automovi-
lismo de Marruecos y agregado 
al Batallón de Zapadores núme-
ro 8. 

Alférez provisional D. Dep-
gracias Murillo Lafoz, al Bata-
llón de Transmisiones de Ma-
rruecos y agregado al Batallón 
de Zapadores número 7. 

Idem D. Rafael Márquez Gó-
mez, al Idem id., y agregado al 
Ídem id. 

Idem D. Antonio García Ro-
selló:, al Batallón de Zapadores 
número 6. 

Bureos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Dispuesto por 8. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a la Ins-
pección de Movilización, Ins-
trucción y Recuperación, para 
fines de enseñanza, el Coronel 
de Ingenieros retirado D. Emilio 
Civeira Ramón. 

Burgos 19 de mayo de 1937.=» 
E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 25 de abril úl-
timo (B. O. número 191), queda 
rectificada en el sentido de aue 
el Capitán de Ingenieros don 
Emilio de la Guardia Ruiz, pasa 
destinado al Batallón de Zapa-
dores Minadores número 7, en 
concepto de agregado, conti-
nuando de plantilla en la Acade-
mia de Artillería e Ingenieros. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 

«=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servido 
el Comandante de Intendencia 
D. Rogelio Enriquez Machuca, 
con destino en la Intendencia 
General para eventualidades, pa-
sa a la Jefatura de transportes y 
administrativa de hospitales de 
Ceuta, y el Teniente retirado, 
del mismo Cuerpo, D. Enrique 
Rodríguez Gutiérrez, del Cuadro 
Eventual de Marruecos a la Pa-
gaduría Militar del VII Cuerpo 
de Ejército. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a ios destinos que se ex-
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación; 

Comandante Médico D. Angel 
Martín Monzón, de Director del 
Grupo de Hospitales de Medina 
del Campo, al Gran Hospital 
Musulmán de dicha plaza, como 
Director. 

Capitán Médico D. Leonardo 
de la Peña Díaz, al mismo Hos-
pital como Jefe de Equipo Qui-
rúrgico. 

Otro id. D. Inocente García 
Montoro, al Regimiento de In* 
tentería Oviedo número 8. 

Teniente Médico D. Justo Ve-
ga Fernández, del Cuadro Even̂  
tual' del 8.° Cuerpo de Ejército, 
al Cuadro eventual del S/ Cuer-
po de Ejército. 

Alférez Médico D. Luciano 
Moneada Nieto, al Oran HOSDI; 

tal Musulmán de Medina de! 
Campo, como Radiólogo. 

Otro id. D. Nicolás Alonso 
Asensio, al Id. Id. 

Otro id. D. Pablo Padín Bota-

na, ai id. id. _ . 

Otro id. D. Fernando Gracia 

Domingo, al id. id. , 

Otro id. D. Luis Cullel Pérez, 

al id. id. 
Otro id. D. Enr ique Vega Va 

•ca, del Cuadro e v e n t u a l del »• 
Cuerpo de Ejército, al CuaJ® 
eventual del 6." Cuerpo deE]er 

' " ' o t r o i d . D . M a n u e l Villaiongfl 
Guerra, del Id. id., al id. id. 

M i 
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Otro Id. D.Laureano Arroyo 
Martínez, del Id. Id., al Id. Id. 

Otro Id. D. Alejandro Martín 
Cabezudo, del id. Id., al Id. Id. 

Otro Id. D. Fernando Rico 
Saavedra, del id. id., al id. id. 

Otro id. D. Luis Daviña Rey, 
del id. Id., al Id. Id. 

Otro id. D. José Zalacain Zu-
blrl, déla columna del Coronel 
Marzo, al Cuadro eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército. 

Otro id. D. Paulino Suárez 
I Martínez, del Tabor de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 

[número 2, a las Banderas de Mi-
lllcias de Melilla. 

Otro id. D. José González 
[González, del Cuadro eventual 
jde Talavera de la Reina, a un 
iQrupo de Artillería en el frente 
[de Vizcaya. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
«El General Jefe, Germán Gil 

lYuste. 

Por conveniencia del servicio, 
asan a servir los destinos que 

6e citan, los Oficiales Farmacéu-
|lcos que figuran en la siguiente 
placlón: 

Farmacéutico 1.°—D. Cons-
Mino Abia Zurita, de la Far-
nacla Militar del 7.° Cuerpo de 
"-lérclto y en comisión en el Ins-
iUuto de Higiene, cesa en esta 
wmlslón, volviendo a su desti-
no de plantilla. 
[ Idem Id.-D. José Fernández 
l-erena, de la Jefatura xle Serví-
:ios Farmacéutcos del 6.° Cuer-
'O de Eiército, al Instituto de 
t'glene Militar de Valladolid, en 
lomlsión. 

Idem ld.-D. Vicente Domin-
io Laguna, de la Farmacia del 

.¿ospi al Militar de San Sebas-
^ A f Depósito de Medlcamen-

en comisión. 
| J t j ' d . - . D . Josó Esteve Mo-
Ifasterlo, de la Farmacia del sex-
|o Cuerpo de Ejército y en co-
Nsión en el Depósito de Medl-
£ T i f l ® vuelve a 

iMn^cT^^^^i'^o^.o-D. Arturo 
delaFarma-

E i é r í í n d e l 7." Cuerpo de 
Depósito de Medi-

••amentos de Pinto. 
ídem id.-D. Luis Plano Ló-

)ez, al Depósito de Medícamen-
os de Boadllla. 

Farmacéutico 3.°—D. Grego-
rio Santos de Cosío, de la jela-
tura de Servicios Farmacéuticos 
del 7.® Cuerpo de Ejército, a la 
Farmacia del Hospital Militar 
de Agullar de Campóo. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

pa 
M̂  

Por conveniencia del servicio, 
asan destinados a la Sección 
óvll Veterinaria nüm. 3 del VII 

Cuerpo de Ejército, los Maes-
tros Herradores Forjadores don 
Antonio Martínez Expósito, dis-
ponible voluntario en la Circuns-
cripción Oriental y D. Secundl-
no López Rozas, retirado extra-
ordinario en Tetuán. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ümpleoB lioBerffleo* 
A propuesta del Excmo, Se-

ñor General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Capitán 
de Artillería honorario a D. Mi-
guel Ganuza del Riego, Ingenie-
ro de Montes, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro. 

Burgc 
- E l Ge 
Yuste. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
ieneral Jefe, Germán 011 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se concede el empleo 
de Alférez honorario provisional 
como Incluidos en la Orden de 
27 de febrero liltimo (B. O. nú-
mero 133), a los afiliados al pri-
mer Batallón de Milicias de 
F. B. T. y de las J. O. N. S- don 
Pedro Pelfort Pons, D. Oscar 
Porgas Rosell y D. Máximo Cid 
Pentado. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=«EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Habllltaelone* 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se habilita al Capitán 
de Infantería D. Aurelio Malos 
Calderón, del Regimiento Infan-
tería Canarias núm. 39, para 

desempeñar el empleo de Co-
mandante y ejercer el mando del 
2.° Batallón del mismo Regi-
miento. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Han^oi 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, cesa en el mando del 
Regimiento de Infantería Lepan-
to núm. 5, el Coronel de dicha 
Arma D. Basilio León Maestre. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
««El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oaolldl««él « • COHplMBMto 
Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
ue se indica, a los Oficiales de 
ompiemento del Arma de In-

fantería que se expresan en la 
siguiente relación: 

Teniente D. Luis Portillo Ruiz, 
del Regimiento de Infantería 
Granada n(][mero 6, con antigüe-
dad de 30 de marzo de 1937. 

Alférez D. Juan Salas Gonzá-
lez, del mismo Regimiento, con 
la misma antigüedad. 

Idem D. Mateo González Mar-
tínez, del mismo Regimiento, 
con la misma antigüedad. 

Idem D. Luis Gutiérrez Comp-
te, del mismo Regimiento, con 
la misma antigüedad. 

Idem D. Manuel Rodríguez 
Velasco, del mismo Regimiento, 
con la misma antigüedad. 

Idem D. Tomás Madrigal Ro-
dríguez, de las Milicias Nacio-
nales Auxiliares del BjércItOt 
con la misma antigüedad. 

IdemD. Manu^ Pérei Piftal, 
de las citadas Milicias, con la 
misma antigüedad. 

Idem D. José Osés PuertoFas, 
del Regimiento de Infantería Bal-
lén número 24, con antigüedad 
de 6 de abril de 1937. 

Idem D. Nicolás Ruiz Bera-
coechea, agregado a las Fuerzas 
de Aviación Militar del Centro, 
con antigüedad de 10 de abril 
de 1937. 

Idem D. Joaquín Sotelo Qar-

i 

1543 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 21 de i»ayo de 1937.—Rdmero 213 

cía, de Falange Española Tradl-
clonalista y de las JONS (Ceuta), 
con antigüedad de 28 de abril 
de 1937. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
«=£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuíte. 

P o r resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 14 del acr 
tual, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, por llevar 
seis meses en el frente, a los 
Alféreces de la misma escala y 
Arma D. jesús Perada Cacho 
y D. Pelayo Artigas Ramírez, 
destinados en el Tercio Numan-
tlno. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=EI Ge - -
Yuste. 

íeneral Jefe, Germán Gil 

Por resolución de S E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 13 del actual, se as-
ciende ai empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In-
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de la 
misma escala y Arma, D, Vicen-
te Morillo Morillo, del Regimien 
to Infantería Toledo número 26. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglámíento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo inmediato con antigüedad 
de 4 del actual, al Alférez de 
Complemento de Artillería, Pi-
loto Aviador, D. Adolfo del Pino 
Artacho, de las Fuerzas Aéreas 
de Africa. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 

sar Hermlda Grandlo, del 8.® 
Grupo de Intendencia. 

Burgos 19 de mayo de 1937.== 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato al Alférez Médico de 
la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar D. José María 
Corominas Partagás, con desti-
no en el Cuadro eventual del 6.' 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General de la División 
de Avila, pasa destinado al Gru-
po Mixto de Zapadores y Telé-
grafos número 3, el Teniente de 
Complemento de Ingenieros, del 
Batallón de 2apa<lores núm, 7, 
D. Mauricio Bravo Alvarez. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 (ieneral Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados los Alféreces 
de Complemento de Ingenieros 
D . Luis García de los Salmones, 
a los Servicios.de Abastecimien-

. to de Madrid, y D. J«rge Soria-
no Sánchez, ai Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 Ge - - - • 
Yuste. 

ieneral Jefe, Gern^^n Gil 

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con antigüedad de 6 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del 8." Cuer-
po de Ejército, pasa destinado 
el Alférez de Complemento de 

mentó D. Emilio Nubla Urquijo, 
ascendido, de la Jefatura deser-
vicios Veterinarios de Canarias, 

Easa destinado a las Fuerzas 
eglonarias del 6.® Cuerpo de 

Ejército. 

Burgos 19 de mayo de 1937, 
—El General Jefe, Germán Olí 
Yuste. 

Pase a otras amas 

Por conveniencias del servi-
cio, los Médicos civiles. Alfére-
ces de la Escala de Complemen-
to de las distintas Armas y Cuer-
)os que se mencionan, c a u s an 
jaja en dichas Arma y Cuerpo y 
alta en la ml^ma Escala del 
Cuerpo de Sanidad Militar, con 
la antigüedad que tienen actual-
mente y pasan a desempeñarlo) 
destinos que se expresan en li 
siguiente relación: 

D. Feliciano de Burgos D(ai 
Varela, del Regimiento de Infan-
tería La Victoria, núm. 28, al 
Cuadró Eventual de la 2,'Divi-
sión. 

D. José Cruz Marco, del Re-
gimleiito de Infantería La VIcfo-
ría, núm. 28, a la Columna del 
Corone! Marzo. 

D. Juan Salas González, del 
Regimiento de Infantería Ora-
nada, núm. 6, al mismo Re?)' 
miento. 

D. Manuel Mena Muñoz, » 
Regimiento de Infantería La Vic-
toria, núm. 28, al Cuadro Even-
tual de la 2." División. 

D. Rafael Crooke Campo!, 
del Regimiento de Artillería Li-
gera mún. 3, al Cuadro Even-
tual de la 2." División. 

Burgos 19 de mayo de 1937; 
=EI General Jefe, Germán OH 
Yuste. 

Ingenieros D. Félix To^l Dan-

rgu 
tomóvlles dé dicho Cuerpo de 

causa, del Batallón de Zapado-
res número 8, al Parque de Au-

del actual, al Alférez de Com-
plemento de Intendencia D. Gé> 

Ejército. 
Burgos 19 de mayo de 1937.— 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
ei Veterinario 1." de Cotnple-

Por hallarse comprendido 
el artículo 26 de la Orden de | 
de diciembre de 1930 (C.L.J 
mero 428). el Alférez de la Es 
cala de Complemento de ia 
dad Militar Ó. Migue K ! 
Nosea, causa ba a en dic a j 
cala y alta en l a d e Vetedna 
Militar como Veterinario 3 . J 
Complemento, f ed n̂do fl 
nado en el Cuadro Eventuaiü'̂  
Ejército del Sur. 

Burgos 19 d e mayo 
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sBI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ProeeaAdoB 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa-
san a la situación de «Procesa-
dos», con residencia en "La Co-
ruña, el Teniente Coronel de la 
Guardia Civil D. José Clarés 
Cruz y el Comandante "del mis-
mo Instituto D. José Alvarez 
Ríos, de conformidad con lo 
revenido en el artículo 9." del 
ecreto de 7 de septiembre de 

1935 (C. L. núm. 577). 
Burgos 19 de mayo de 1937. 

«=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Di 

A propuesta del Negociado 
de Justic a de esta Secretaría de 
Quera, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
ue determina el artículo 9." del 
ecreto de 7 de septiembre de 

1935 (C. L. núm. 577) el Alférez 
del Regimiento Infantería Argel 
núm. 27, D. Antonio Bustamaiite 
Garez. 

Burgos 19 de mayó de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Rcctlfleaclones 
La Orden fecha 26 diciembre • 

; de 1936 (B. O. núm. 68), se en-
tenderá rectificada en el sentido 
de pasar a situación de reserva, 
por cumplir la edad reglaiiienta-
na el 15 del indicado mes, el 
Teniente Coronel de Caballe-
ría D. Eusebio Apat Andonegui, 
y no a la situación de retirado, 
como por error se consignó. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
^^j^Generai Jefe, Germán Gil 

RctlroM 
Por haber pasado a situación 

ae retirado, según Orden de 1.® 
del actual (B. O. núm. 194), el 
len ente Coronel de Artillería 
"• Joaquín Izquierdo Oteyza, 
disfrutará en la expresada sitúa-
con con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 825 
pesetas, mas otras 50 pesetas 
como pensionista de la Orden 

rLÍ?".. "firmenegildo, cuyas 
cantidades le serán Batisferas 

por la Delegación de Hacienda 
de Palma de Mallorca (Baleares) 
por fijar su residencia en la ex-
presada capital, a partir de 1." 
de junio próximo. 

Burgos 19 de mayo de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber pasado a situación 
de retirado, según Orden de 28 
de enero de 1937 (B. O. número 
103) el Comandante de Artillería 
D. Modesto Venta y Venta, dis-
frutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 495 pesetas, 
que deberán serle abonadas por 
la Delegación de Hacienda de 
León, en cuya capital fija su re-
sidencia y a part r de 1.° de fe-
brero, siguiente mes al en que 
causó baja en activo. 

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=EI General" Jefe, Oernián Gil 
Yuste. 

Por Haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 1.° 
del corriente mes, pasa a situa-
ción de retirado el músico de 1." 
asimilado a Subayudante de la 
2." Legión del Tercio, D. Enri-
que Mártín Domínguez, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 375 pesetas, que 
)ercibirá a partir de l.° de junio 
)róximo, por la Delegación de 
lacienda de Ceuta, en cuyo 
punto fija su residencia. 

Burgos 19 de ttiayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficíalos 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nediis publicados el día 21 de 

mayo de 1037, de acuerdo con 

las disposiciones oficíales: 

O I V I S A . S P t t ü C ü n i ' N l ü S DI'. l ' . X l ' O l í T A -
cioNns 

Prancos.. 30*25 

Libras... 42'ÜO 

ms 

Dólares'. B'58 

Liras 45'15 

Prancos suizos 195'75 

ReichsmarU. 3'45 

Belgas 14470 

Florines 4'69 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal..... 2'55 

Coronas checas 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas 2'11 

Coronas danesas 1*87 

DIVISAS L i n n n s IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DGFINITIVAMRNTE 

Francos 49'10 

Libras 52'50 

Dólares... 10'72 

Francos suizos 244'70 

Belgas 180'85 

Florines 5'85 

Escudos 47'05 

Peso ninncdn legal . . . . 3'18 

Coronas suecas 2'00 

Coronas noniegas 2'50 

Coronas danesas...... 2'35 

" • • ' ' ' ' 

Delegación de Hsuntos Indígenas 

COMISARIA r>B MULTAS 

D, Pío Abad Navarro, Abogado, 
Juez especial de la Comisaría 
de Multas de esta Alta Co-
misaría, 

Hago saber: Que en este 
Juzgado a mi cargo, con el nú-
mero 15 del año actual, se tra-
mita expediente para exacción 
por vía de apremio de la multa 
de 200.000 pesetas, impuesta por 
la Superioridad, al Excelentísi-
mo Sr. D. Ignacio de Figueroa y 
Bermejillo, Duque de Tovaí, en 
el que tengo acordado rig^üerlr 
al multado para que en el térmi-
no de cinco días haga efectivo 
en este Juzgado el importe de 
dicha sanción, con apercibimien-
to de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado enTetuán a 11 de mayo 
de 1937 =Pio Abad.=El Secre-
tario, Eduardo Corcoles. 
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D. Pío Abad Navarro, Abogado, 

Juez especial de la Comisaría 

de Multas de la Delegación 

de Asuntos Indígenas. 

Hago . saber: ^ u e en este 

Juzgado, y con el número 36 del 

aflo en curso, se tramita expe-

diente para exacción por vía de 

apremio de la multa de 5.000.000 

de pesetas, impuesta por la Su-

perioridad al residente en Tán-

ger y zona francesa Bernabé 

Fernández Sánchez, y subsidia-

riamente la Sociedad de produc-

tos Ceregumil, razón social Fer-

nández y Canivel, en cuyo ex-

pediente tengo acordado reque-

rir al multado para que en el tér-

mino de cinco días haga efecti-

vo el importe de la multa im-

puesta, con apercibimiento legal 

si no lo verifica. 

Al propio tiempo requiero a 

cuantas Autoridades, comercio, 

banca, particulares y, en gene-

ral, a cuantas personas tengan 

conocimiento de la existencia de 

bienes, créditos y valores perte-

necientes al multado o entidad 

subsidiarla, lo participen a este 

juzgado a la mayor brevedad, 

quedando desde este momento 

intervenidos y bajo la responsa-

bilidad de los deudores, los cré-

ditos, facturas, etc., pendientes 

de realizar. 

Dado en Tetuán a 14 de mayo 

de 1937.=Plo Abad.=.EI Secre-

tarlo, Eduardo Cercóles, 

sabor; Que en este Juzgado y Se-
cretaria del quo refrenda, se tra-
mita denuncia presentada al am-
paro de los que establece el Libro 
II , titulo X I I del vigente Códigq 
de Comercio, por D. Pedro Escriba-
no Bernal, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de esta ciu-
dad, con domicilio en la calle de 
Duque de la Victoria nüm. 10, 3.", 
sobre supuesta desaparición de 
valores, que luego se dirán, que 
se hallaban depositados en la Su-
cursal del Banco de Vizcaya de 
Barcelona, extravio, sustracción o 
destrucción, que se supone hayan 
sufrido dichos valores o puedan 
sufrir durante la ocupación de ex-
presada capital por los elementos 
marxistas y demás milicias con-
trarias al glorioso Gobierno del 
Estado Español, con motivo de los 
actuales sucesos, para que la enti-
dad deudora se abstenga de hacer 
pago de capital e intereses o divi-
dendos vencidos o por vencer, a 
persona alguna que no sea el po-
seedor de aquéllos, referido D. Pe-
dro Escribano Bernal, emplazán-
dose al efecto al tenedor o tenedo-
res de tales títulos que actual-
mente los posean o puedan poseer 
para que comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia, sito 
en la calle de las Angustias número 
71, a ejercitar sus derechos dentro 
del término de diez dias, para los 
que sa hallen en localidades libe-
radas por el Ejército Nacional; 
veinte para los que se 'hallen en 
localidades aún no liberadas y a 
contar desde el momento en que 
sé declaren liberadas por el Alto 
Mando y de dos meses para los que 
se encuentren en el Extranjero, a 
excepción de nuestras posesiones 
españolas, que seríi el de veinte 
dias, declarándose retenidos el 
principal ó intereses de tales valo-
res, ordenándose a la entidad deu-
dora lleve a efecto tal retención 
bajo BU responsabilidad. 

YÁ I . 0RB8 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

V a U a d o U d 

D. Abelardo Sánchez Bernal, Juez 

de 1." Instancia del' Distrito de 

la Audiencia de esta ciudad de 

Valladolid y su partido: 

Por el preseate edicto se hace 

B.OOO pesetas nominales de la 

Sociedad Hispano Amorioana da 

Electricidad S. A. (Ohades), domi-

ciliada oficialmente en Bruselas 

(Bélgica), calle de Nápoles, 38, en 

diez accionesserieA, núms. 104844, 

105696, 105697, 105700, 109312»' 

110845, 111200, 111564, 113318,y 

113319. 

Dado en Valladolid a 4 de mayo 

de 1937.x:El Juez, Abelardo Sán-

chez Bernal, = El Seoretario, Be-

nito de Salaz. 

S e v l U a 

En virtud del presen-te, se hace 
saber: Que en este Juzgado daprj. 
mera Instancia número cinfto se 
siguen autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía a virtud de de-
manda presentada por el Procura-
dor D. Antonio Fernández Mar-
tín, en nombre de D.* Puriflo,ación 
Pérez Boza y González Anleo y au 
esposo D. Luis Delgado Alvarez, 
vecinos de Córdoba, sobre pres-
cripción y extinción de censos, 
cargas y derechos que pesan sobre 
varias fincas de la propiedad de 
la actora, y en virtud a o acorda-
do en providencia de esta fecha se 
emplaza a las personas contri 
quienes se dirige la demanda, cu-
yos domicilios se desconocen y que 
son a saber; 

El representante legal de la Ca-
pellanía que en la Ermita de San 
Juan de Letrán fundó Antonio dt 
la Cruz; el representante legal di 
la que en la parroquia de San An-
drés, fundó Juan Jiménez de Esco-
bar; el de la Capellanía que en li 
Santa Iglesia Catedral de la Ciudad 
de Córdoba fundó Andrés de Bul-
trago; el de la fundada por Gonza-
lo de Herrera en la Parroquia de 
San Pedro; el de la que en San Lo-
renzo fundó Francisco García; el 
de la Capellanía que en la Parro-
quia de la villa de Santa Cruz fun-
dó Fernando Leal; de la que en 
San Lorenzo fundó Francisco Gâ  
cía de Paredes; el del Patronato 
fundado por D. Pedro Villavioen" 
cío; D. Ricardo Eshot Oart, conio 
dueño de una parcela de tierra que 
perteneciente a la dehesa nombra-
da La Pilar, vendió a D.Manuel 
Baena, o a quien por tal concepto 
de dueño de la parcela traiga causa 
del D. Ricardo Eshot Cart, y por 
último a cualquier persona inte-
resada, y a quien pueda afectar o 
perjudicar la declaración de ex-
tinción o cancelación de los gra-
Yámenes y derechos sobre las fln-
caa llamadas Deheia Llanos del 
Conde, La Pilar, y Oampohnlo, si-
tuadas m término da Córdoba, pa-
ra que dentro del término de dn-
ooiias, mitad del que seles P.ai 
hacerle el primer emplazamlontOi 
comparezcan en los autos, perso-
nándose en forma; y que por ser 
segundo llamamiento se les ape^ 
cibe que de no comparecer, se le» 
declarará en rebeldía y se da 
por contestáda la demanda con 
demás perjuicios a que h a y a Wr . 

Y para que sirva de emplaz» 
miento a los demandados cuyoí 
domicilios se desconocen, se eiy 
de el presente en Sevilla a o f o^ 
mayo de mil novecientos tre ntaj 
BÍete.=Ei Seoretario. Miguel íi-

1543 
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I ejea d e l o s C a b a l l e r o s 

pon Eduardo AIzpún Anduezájuez 
Ide Primera Instancia e Instruc-
Idón de la Villa de Ejea de lo« 
ICíbalIeros y su Partido e ins-
Itructor dei expediente que se 
Idirá, : ( 
Icumpllendo fo acordado en el 
pediente que bajo eí Dúmeiro 
irainito por deslgnadóla de la 

misión Provindaí'de Incautado-
, contra dón Martín Artiga? TW»^ 
Jno de Ejea. -- v-

lActualmento eoa Ignorado, para-
iro, para declarar admlnistratlva-

hjenu responsabilidad dvil qne 
lie te debe exigir coüio cons^uenda 
idt su oposiclon al triunfo del Mo-

dento Nadonal, se dta a dTcho 
Mduo, en cumplimiento de lo 
Ipuesto en la orden de la Junta 
nica del Estado fecha 13 de 
20 y por medio del presente 
:lo que se Insertará en ei «Bole-
Oficlaf del Estado* v de esta 
Qcla. a fin de que dentro del 
no de ocho días hábiles com-

íante este Juzgado Instruc-
ír, personalmente o por escrito, 
jtgando y probando en su defensa 

[tojque estinjfi procedente, bajo aper 
^finiento que de no comparecer 

i parará ef ̂ rjulclo K gue hubiesfl 
' ar en derecho. , ^ 
Dado en Ejea de ios Qaballeroi 
'2 de abril de 1937. — Eduardo 
pún.—E[ secretario. / , 

Doo Eduardo Alzpúp Anduezajnea 
Tle Primera Instancia © Instruc-

ión do h ViUa de Ejea de h » 
" " ros 7 íu Partido e Ins-

dM expedieate q:ue «a 

SmpHendo lo aoortado ^en el 
pélente que bajo ef número 
tramito desWadóQ de l a 

^sión Provindaf de Incautado-
,contra don Inooetndo Artlgaa 

.vecino de Ejea. 
m ignorado, pan. 

«declarar «dmlnistraüva-

1 V consecuencia 

[f f i t t^*®^®"»^ se dta ft dfcha 

de ocho días hábiles oom-
«"ite Juzgado Instruc-

o por escrito. 
I a m l ? , P^^ando su defensa 

procedente, bajo aper 
C r i i í ' í ' ^® , ^® «o oompaiwer 

ha'rfi de ros Caballeros 
^ 1937. - Eduardo 

^•-El secretario. 

Don Eduarüo AIzpún Andueza. Jueí 
de Primera Instanda e Instruc-
dñn de la Vüla do Ejea de loá 
Caballeros y su Partido e Ins-
tructor del expediente que tt* 
dirá. ' I •• I . t 

Cumpliendo lo acordado esa el 
expediente que bajo eí númeroj 
'44 tramito por designadón de la 
Comisión Provindaf de Incautacio-
nes ,contra Orejudo Sesma Bialgo; 
vecino de Ejea. ^ I " i 

Actualmente en Ignorado, para-
dero, para declarar administratlva-
mente lajwponsabllldad dvIl quel 
Be'le debe exigir cómo consecuencia! 
de su oposición al triunfo del Mo-
vimiento .Nadonal, ise dta B dicho, 
Individuo, en cumpllmlenlo de lo 
dispuesto en la orden de la Juntaj 
Técnica del Estado fecha 13 de] 
marzo y por medio deT presente 
edldo que se Insertará en ef tBoIe-i 

OfídaT del Estado* y de les! 
provinda, a fin de que dentro 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado Instruc-
tor, personalmente o por escrito 
¡alegando y probando en su defensa 
lo que eáttme procedente, bbjoaper 
db¿nIento que de no comparecer 
le parará eí perjuldo la que Tiublese 
fligiar en denecho. i?» - • <• 
• Dado en Ejea de fos Caballeros 
a 22 de abril de 1937. Eduardo 
Aiípún.—Eí secretario. ¡> 

le parará eí perjuldo a que hubiese 
íúMr en derecho. " ^ . -

Dado en Ejea de los Caballeros 
a 22 de abril de 1937. — Eduardo 
Aizpún.—Eí secretario. 1 

Don Eduardo AIzpún Andueiag lucí 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de la Vífla (fe Ejea de los 

.CaballeroiS y su partido e Ins-
" tructor "del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en el ex-

pediente que bajo él número 46 
tramito ¿Qr designación de la Co-
misión Provincial de Incautaciones, 
contra don Víctor Callizo Qarcesí 
vedno de Ejea . 

Actualmente «li ignorado paradero* 
pará declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo-
sición al triunfo deí Movimiento Na-
cional, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica def És-
tadoj fecha- 13 de marzp y por me-
dio dd presente edicto que se • in-
sertará en el «Bofetln Oficial dd Es. 
tado y de esta Prox'lndaj.a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz-
gado Instructor persoaalmente O por 
escrltoj aleganao y j)robancIo en su 
defensa lo que eStIme prOcedente.̂ '̂ba-
Jo apercibimiento que de no com-
parecer le parará ef perjuicio a que 
hubiese ¿¿.¿Í; Afrecho. 

Dado en Ejea de lo» Oabaíleros a 
22 de abrtl 1937.=-Edu*rdo Ate-
pún.—El Secretarlo. < 

Don Eduardo AIzpún Andueza, juezl 
de Primera Instanda e Instmc-
dón de la Villa de Ejeia de lot. 
Caballeros y su Partido e Ins-I 
tractor del expediente que s ' 
dirá. ' 17=: , 
Cun\pIiendo lo acordado en ell 

end iente que bajo el búmerol 
45̂  tramito por designadón de Ia| 
¿omisión Provindai do Incautaclo-I 
DOS ,contra don Martín Bergw Ea-I 
purz, wedno de Ejea. " I 

Actualmente m Ignorado, paral 
dero, para declarar adminisbntlva-l 
menta la responsabilidad dvII quel 
66 le debe exigir como consecuenclal 
de 6u oposldon af triunfo del Mo-f 
vtalento Nadonaf, se dta a dichoi 
Individuo, en cumplimiento do íol 
dispuesto en la orden de la Junta! 
Tácnica del Estado fecha 13 del 
marzo y por medio deí presente! 
edicto que se insertará en eí «Bole-I 
tín Oficial deí Estado* y de estaí 
provincia, a fío de que dentro deíJ 
término de ocho días hábiles oom' 
parezca tmte este Juzgado Instruc-1 
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa 
fo que lestime procedente, bajo aper | 
dbimieala qjiB da aa íxmsiaxeoeet 

lOon EduardiQ Atepún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e ln.~trac-
dón de la ViUa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido e Ins-
tructor del expediente que se dirá, 

j Cumpliendo fo acordado en el ex-
(pedlente que bajo el número 47 tra-
mito por designación de la Comisión 

I Provincial de Incautaciones, contí-a 
fdon Mariano ' Bona Qómez^ vednO 
Ide E}ea. 
I Acluahnenfe <n Ignorada paradero 
[para declarar administrativamente la 
I responsabilidad civif que se le debe 
I exigir corno consecuetftia de Su Opo-
(siclón al triunfo dei Movimiento Nar-
ícionáli Se cita a dicho Individuo, • en. 
I cumplimiento fo dispuesto en, la 
I Orden de la Junta Técnica deí Es-
jtadoj'fecha 13 de marzo y por me-
idio del presente edldo «jue se ,In-
'sertará en el «Boletín Oficial dd Es. 
tado y efe esta Provinci^^ a fin de 

(que dentro del término de ocho Sías 
I hábiles comparezca ante éste Juz-
Igada instructor^ jieî feoflalmente o'poe 

'•i-'is 

•M 

í § 4 7 
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escrito^ alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente^ ba-
jo apercibimiento que de no com-
parecer le parará é perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ejea ok los Caballeros a 
22 de abril cíe 1937.—Eduardo Alz-
pú2.—El Secretarlo., . ' 

Don Eduardo Alzpún Anduesa,, Jues! 
de Primera Instancia e Insíruc-
ción de la Vifta de Ejea de los-
Caballeros y su Partido e Ins-
tructor del expediente que se diré. 
Cumpliendo 'o acordado en el ex-

pedienté que bajo el número i|3 
tramito pór designación de la Co-
misión Provincial de IncautacloineSĵ  
contra don Florián Abadía CaveríJ. 
vecino de Ejea , i | , 

Actualmente en Ignorado pararfero^ 
para declarar administrativamente fe 
responsabilidad clvlí que se le debe 
exigir Como consecuencia de su opo-
siclón al triunfo def Movimiento Ná-
ciona!, se cita a dicho Individuo, en 
cumplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnf-n deí Eü-
tado^ fecha Í3 áé liíarzd y por ¡pat-
dio del pre?ei¡í<¿ edictó ^'^e sa ai-
sertará en el «Bofetín Oficial dd Es-
tado y de eSta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz^ 
gado Instructor, personalmente o por 
escrito, alegando y, probando en s ,̂ 
defensa lo que estime procedente^ ba-
jo apercibimiento ' que de no com-
parecer le parará éf perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 
22 de abril de 1937.—Eduardo. Alz.-
•íúz.—El Secretarlo, | 

que dentro del término-de ochO aias 
hábiles comparezca ante é ^ " Juz-
gado Instructor^ personalmente O por 
escrito^ alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente^ ba-
jo apercibimiento que de no .qpm-
parecer le parafá et perjuicio B qu« 
hubiese Mugar en derecío. 

Dado en Ejea de los CabaQeros a 
22 de aúril de 1937.—Bduardoi Ab-
púz.—El Secretarlo. 

Don Eduardo Alzpún Andueza^ Juez 
de Primera Instancia e Jnstruc-
clón de la Villa de Ejea de I6S. 
Caballeras y su Partido e Ins-
tructor del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en el ex-

pediente que bajo el rtúmero 49 tra-
mito pór designación ofe la Comi-
sión Provincial de IncautadOnes^^ Con-
tra don Daniel VUla Sagaste, 
clnoi de PJea. 

Actufllmente 'toorído paracísroS 
para declarar sdmíalslíatlvsanente la 
resjjünssblüdad ckU t̂ee «e ie áífefi 
eíiigif cciinei ádttí̂ eaéaefe aé su ep» 
sicióri ái m m Wisttakfiíe Hit-
clonalj Se cita a dichtí individuo, eri 
cumplimiento de fo dispuesto eo la 

'Orden de la Técnica def É3-

tadoj feeha Í3 ñ€ fflsrzO y por me-
dio det presenté edsek» qw aa la» 
éeftará en el «Bofetín oficial dd Ea-
iAdo ostft P̂ sMoeisi, & .iiii «ia 

Don Eduardo Alzpún Andueza^ Jueai 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de la Vi.li de Ejea de los 
Caballeros y «u Partido ê Ins-
tructor del expediente que ae dirá, 
CumjSliendo ío acordado en el ex-

pediente que bajo el número 50 tra-
mito por designación de la Comi-
sión provincial de Incautaciones^ con-
tra don Dionisio Lacasa Abadía, ve-
cino de Ejea. 

Actualmente en Ignorado paradero 
para declarar administrativamente fe 
responsabilidad clvif que se le debe 
exigir Como consecuencia de su opo-
sidóíi triunfo deí Movimiento Na-
cional, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de fo dispuesto en la> 
Orden de la Juhta Técnica deí E»-. 
tado^ fecha 13 de marzo y por me-
dio del presente edicto que se in-
sertará en el «Boletín Offcial del Es-
tado y de esta Provincia,, a fin de 
que dentro del término de ocho tlíaa 
hábiles comparezca ante éste Juz-
gado Instructor^ personalmente O. por 
escrito^ alegando y ,probando en su 
defensa lo que estime procedente^ ba-
jo apercibimiento que de no cOrn-
parecer le .parará ef perjuicio a que 
hubiese Jugar en derecho. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 
22 de abril de' 1937.—Eduardo A1& 
púz.—El Secretarlo. 

dio del presente ^Icto que se 
sertará en el «Boíetín Oficial dd \¡, 
tado y de esta Provincia, a lin ij 
que dentro del térnjino ¿e ocho íij 
hábiles comparezca ante ísté jg, 
gado Instructor pertontilmente o M 
^r l to^ aleganoo y probandb ai i| 
defensa lo que estime prcoedénte.!), 
lo apercibimiento que de no (Ag.! 
parecel- le tjarará ef periulcio a b 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ejea de los Caballemí 
22 de ^bril dé 1937.-Eduarda 
púz.—El Secretaria, 

Don Eduardo Alzpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de la Vifla de Ejea de to8 
Caballeros y su Partido e Ins< 
tructor del expediente que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado en el ex-

pediente que bajo el número 51 tra-
mito p«r designílclón <íe la ComiJ 
siórt Provincial d» Incsu&clones^ «s^-
tra don Francisco Avllla Abadíasg vé-
Cíno de ÉJea » . 

Actualmente en Mgnoíu<ío paiWffíJl^ 
pára declarar adminfsií&tlvaifl'síite % 
responsabilidad clvlí que « le debfi 
exigir como c6hseeuenc)a üe su Opo-
sición al triunfo def Movimiento Na-
doUál, «é cita a dlchO individuo, eri 
cumpUmtento de lo dispufisb e» ta 
Orden de la Junta Técnica del Es-
íb^Ú^ ism^t y g^ m-

Don Eduardo Alzpún Andueî  J 
de Primera Instancia e InsW 
ción de la Vi«a de Ejea di W 
Caballeros y su Partido c |»{ 
tructor del. expediente que st ü 
Cumpliendo ío acordado enía. 

pedicnte que baio el número illij.| 
mito ,por 'designación cíe la tü 
sión Provincial de IncautadOníS to 
tra don Mariano Berges Inlguajii' 
clno de Ejea . 

Actualmente etí Ignorado pai 
para declarar admlnlstratlvameiile í 
rê ponsabüüdad dvií iJiĴ  sé fe tó 
eidglr éomo consecuencia de su O]». 
Siclón al triunfo del Móvlmlenli) üt 
clonal, se cita a dicho Individuo,!! 
cumplimiento de fo dispuesto a» 
Orden de la junta Técnica d"" 
tado, fecha 13 de mar20 y .po' m' 
dio del presente edicto que se if 
sertará en el «Boletín Oficial deífl 
tado y de esta Provincia, a i « 
que dentro del térpino de och»® 
hábiles comparezca ante éstí lut 
gado Instructor,̂ ^ personalmente í pl 
escrito^ alegando y probando ei » 
defensa b que estime procedentê» 
Jo apercibimiento ^ que de no.t» 
parecer le parará éf perjuicio a p 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ejea de los CabaW 
22 de abril de igST.-Eduarto» 
pú?.—El Secretarlo, 

Don EduardQ Alzpún Andueî . 
de Primera .Instancia e insL'̂  
ción de la Vifta de Qea de 
Caballeros y su Partido e i' ^ 
tructor del expediente que « < 
Cumpliendo fo acordado efl tí , 

pediénte que bajo el número 
mito, por designacló« 

íiiéñ S^ovlncy de Imsa^^r íS^ 
ím don Mlgael AÍsa ffef îit 

^ ' fW niíi'^ 
Actualmente en Ipora^ í . 

m 

para declarár ÉCÍtefa'»-„ „ 
S.sponsabllidíd « J 

exigir fcoAé J 
Bidón al trhtófQ de/ 

ftg CitiR A 
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jipllmlentQ de fo dlsjjue'to en la 
,i<ien de la Junta Técnica def Es-
ido. fecha 13 de marzo jr por tne-
•• del presente edicto que se in-
[ará en d «Boíetín Oficial del E? 
3 y de esta 'Provincia, a fin de 

mi dentro del término de ocho dfas 
Ibiles comparezca ante éste Juz-
ido Instructor̂  personalmente 6 por 
ritô  alegando y proba.ido en su 
.ensa lo que estime procedente^ Ija-
apercibimiento que de no ,com^ 

I flrecer le parará ef {¡erjuícfo a que 
llbiese lugar en derecho, 
l Í)ado en Ejea de los Cabaf'eros a 
22 de abril de 1937.—Eduatxlo, Alz-

Z.-EÍ Secretarlcí. |, [ i I I i 

Eduardo Alzpún Andueza, Juez 
Primera Instancia e Insfruc-
de la Vifla de Ejea de lo» 
ileros y su Partido e' InS-

ictor del expediente que se dirá, 
^lumpliendo fo acordado en el ex-
pediente que bajo el niimero 54 tra-
oito por designación de ía Coml-
sién Provincial de Incautaciones^ con-
ta don Angel Liunban Lariode, vve-
dno de EJea . 1 , 
jActualmente eil Ignorado paradero 

para declarar administrativamente la 
re^onsabilidad civií que se le debe 
erigir Como consecuencia de su Opo-

al triunfo def Movimiento Na-
d|ial, Se cita a dicho individuo, en 
^plimiento de fo dispuesto en la 
l i e n de la Junta Técnica del lis-
tado, fecha 13 de marzo y por me-
dio del presente edicto que se In-
seéará en el «Boletín Oficial del Es-
Wo y de eíta Provincia, a fin 
que dentro cfel término de ocho días 
hámles comparezca ante éste. Juz-
gado Instructor personalmente o por 
escriíoi'aíeganció y probando en su 
cefensa lo que estime procedente, ba-
jo'apercibimiento flue de no'com-
^ce r le parará ef perjuicio a" que 
hubiese lugar en derecho. 
JDado en Ejea de los Cabofleros a 
22 de abril de 1937.-Eduardo, Alz-
pün.-EI Secretario, i 

b Eduardo Alzpún Anducza. Jueí 
p Primera Instancia e Insfruc, 
16n de la Vifla de EJea de los 
abaneros Y BU Partido e Ins-
•"«or del expediente que se dirá, 

npliendo fo acordado en el ex-
•it* que bajo el númeío 55 tra-

Kn d"^. ^ la Comí-
P Provincial de Incautaciones, con-

Maximino Sarria NoguL ve-
1° de EJea. ^ 

«ualmente ignorado paraffero, 
J j f j í ^ w administrativamente l , 
•PBBitbUidid dvU que « le del̂  

exigir Como consecuencia de su opo-
sición al triunfo deí "Movimiento Na-
cional, se cita a dicho individuo, en 
clxmplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Es-
tado^ fecha 13 de marzo y poí* me-
dio del presente edicto que se in-
sertará en e? «Bofetín Oficial del Es-
tado y de está : Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezica ante Sste Juz-
gado Instructor • personalmente o ucr 
escrito^ l̂egancTq y probando en su 
defensa lo que estime proceaente^ ba-
jo apercibimiento que de no com-
parecer le parará eí peifuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en EJea de los CabaQeros a 
22 de abril de 1937.—Efluardq Alz-
pún.—El Secretario,. , - i 

Olvera 
Don Alfo&so Baena Fernández, 

Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Olvera y su partido. 
Rubiales Marchena, Juan, de 

26 años de edad, hijo de Juan 
y de María, soltero, natural 
y vecino de Alsodonales, de] 
campo, sin tastruccíón, cuyo ac-
tual paradero se ignora, 

Comparecerá ante este Juz-
gado, dentro del término de 10 
días siguieJites al en que la 
presente aparezca inserta en el 
Boletín Oficial del Estado, con 
objeto de constituirse en pri-
sión decretada por Ta Sección 
segunda de la Audiencia provin-
cial de Cádiz, por auto de fe-
cha 2.5 de febrero último dic-
tado en el rollo del sumaria 
que en este Juzgado se ha ins-
truido bajo el número 13 del 
año de 1936, por atentado. 

Al propio tiempo se intertei-
sa de todas las autoridades, tán-
to civües como militares y de-
más agentes de la Policía ju-
dicial^ procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, el 
que de ser habido será ingre-
gresado inmediatamente en pri-
sión para quedar a disposición 
Üe la referida Superioridad, 

Dado en Olvera a 13 de mar-
zo de 1937.—A. Baena Fernán-
dez. — El Secretario sustituto, 
Manuel Soto. 

Don Alfonso Baena Fernández, 
Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Olvera y su parüda 
Castro García, José, de 18 

aftos de edad, hijo de Antonio y 
de María, soltero, natural v ve-
1^0 do «SU ciud«d de 01v«ra, 

1549 

cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignora. 

Comparecerá ante feste Juz-
gado,'dentro del término de 10 
días siguientes al en que la 
presente aparezca inserta en el 
Boletín Oficial del Estado, con 
objeto de constituirse en pri-
sión decretada por la Sección 
segunda de la Audiencia provin-
cial de Cádiz, por auto de fe-
eha 2 del mes que cursa decre-
tado en el rollo del sumano 
instruido por hurto contra di-
cho procesado. 

Al propio tiempo se Intere-
sa de todas las autoridades, tán-
to civües como militares y de-
más agentes de la Policía ju-
dicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, él 
que de ser habido será iagre-
ípresado iimiedíatam«nte en pri-
sión para quedar a disposición 
de la referida Superioridad. 

Dado en Olvera a 13 de mar-
zo de 1937.—A. Baena Fernán-
dez. — El Secretario sustituto, 
Manuel Soto. 

Don Alfonso Baena Fernández, 
Juez de Instrucción de la ciu-
dad de Olvera y su partido. 
Por virtud de la presente se 

cita, llama y emplaza ál proce-
sado Sebastián Beltrán Beuítez, 
ne 43 añoiS de edad, casado, hi 
jo de Sebastián v de Francis-
ca. natural de Sétenil, y veci-'̂  
no de Algodonales^ del campo, 
procesado en causa seguida ba-
jo el número 111 del 1933, por 
hurto, comparecerá ante este 
Juzgado, con objeto de consti-
tuirse en prisión por tenerlo 
así acordado fa lima. Audienciá 
Provincial de Cádiz, por auto 
de fecha 21 de Enero último, 
apercibido que de no comparo 
cer será declarado en rebeldía 
parándole los demás perjuicios. 

Al propio tiempo intereso do 
todas las Autoridades tanto Ci-
viles como Militares y demás 
agentes de Policía Judicial pro 
cedan a la busca y captura de 
dicho sugeto y sü ingreso la-
mediato en pHsión, para cpi^ 
dar a disposición de la, Exce-
lentísima Audiencia Provincial 
Üe Cádiz . 

Dado en Olvera a 13 de mar-
zo de 1937.—A. Baena Fernán-
dez, — El Secretario sustituto, 
Manuel Soto. 
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Atlenza 
Muñoz Lucía, Sinloroso, do-

miciliado últimame¡ate m Ro-
bledo de Córpes, actualmeute ea 
imorado paradero de 19 aflo3 
íde edad> Iiijo de Miguel y María 
comparecerá ©n término do 
ocho días^ ante est© Juz^íado de 
Instruccióp de Atlenza a contar 
desdo el día siguiente desde su 
publicación e» el Boletín Oficial 
del Estado para ser oido en su-
marlo número 13 de 1938, por 
muerte de Matías Muflo r, ccm 
Bpercibimieinto que de po com 
parecer le parará «1 perjuicio 
a que haya lugar . 

Atieaza 20 de abril d© 1937. 
El Juez de Instrucción Accideu 
Dal, Mariano Ruilópez, El S® 
cnetario, Vicente d» Miguel; 

Lugo 

Elíseo Sdjo. de 19 años, fa-
langista, de Santa Maríá de Pá 
do, en Neira de Jusá, rubio y 
cuyjas demás circunstancias y 
lactual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de 
10 días iante eiste Juzgado de ins-
trucción de Lugo para ser noti-
ficado del auto de procesamím 
to, rendir indagatoria y consti-
tuirse en prisión, por conse-
cumciia de sumario número 10 
del año actual, sobre hurto, ba-
jo apercibimiento de siec doda-
rado rebelde. * 

Lugo 21 de abrU de 1937,— 
íiEX Juez de instrucción acclden 

' tal. Inooejicio Fragi», 

Luarca 
Don Serdo Gutiéirrez Fernández; 

Juez de Instrucción de Lnac-
ca y su partido. 
Por la presente, len cumpli-

miento de auto {echa 10 de mar-
zo pasado, se llama a José Gár 
cía Fernández (a) pajero, cu-
yias señas personales al final 
se expresan, procesado en ei 
sumario de este Juzgado, núr 
mero 1, del año 1937, por ro-
bo, para que dentro del térmi 
no de 10 días comparezca a 
perle notificado auto de prociesa-, 
miento redbirle^ Indagatoria y 
conslituinse en prisira, prevé-
^nido de que, sino lo hídere, 
será declarado rebelde y le pa-
rará el perjnido a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

Al mlsiao lierapo, encargo a to 
das las autoridades y agentci 
de Policía judidal, que proce^ 
dan a la busca y capturá de di 
cho sujeto, ponimdoío tan prw 

to fuere habido, a disposición 
de este Juzgado en la Prisión 
del Partido. Circunstancias y se 
fias del procesado, de 25 años 
soltero, natur^ de Ayones, sin 
domicilio conoddo y ausente en 
paradero ignorada 

Dado en Luaroa a 10 de Maic-
zo de 1937.—El Juez da Instcuo-
ción Serg?,b GuUéxnez, 

La Coruña 
Don José Spieí^elberg y Hou-

no, Juez de instrucción det 
distrito de to Audiencia Oe la 
Corüña, 
A medio del presiente y para 

dar cumplimiento a carta or-
den die la Superioridad dimanan 
te de causa número 198 de 1934 
seguida sobre hurto, contra EmI 
lia Leis Fernández, hija de An-
tonio y de FeJisa, de 28 afloa 
Bolter» natural y vecina de No 
ya, se dta en forma a la refeí-
llda penada a fin de que dentro 
del término de 10 días hábiles 
isígluíentes al de la inserdón de 
este edicto en el periódico ofi-
cial, comparezca ante la Au-
diencia Provincial de esta capi 
tal con objeto de notificarle el 
lauto que suspende durante el 
plazo de dos años el cumpli-
miento de la con<i®na ünpu'esta 
len lá referida causa con la ad-
vertencia de qu© sí deja de com 
pareoei: sin causa justiffcadai, 
perderá tales beneficios y go 
procederá a ejecutar con arre-
jdo a derecho {a sentencia firma 
dictada. 

Dado en la Corufla a 22. de 
abril de 1937 El Juez de Instcuc 
dÓQ, José Spiegeibexg. 

El Ferrol 

íEn provindenda He esta 
clia, dictada en carta orden de 
la Superioridad, dimanante del 
sumario de este Juzgado, númB 
ro 82 de 1935, se acordó lla-
mar por requisitorias ai pro-
cesado en el mismo S®rantes 
Lis, Tomás,., de 35 años do «dad 
hijo de Manuel y de María, 
casado, con Francisca Veira Váz 
quez, jornalero, natural y ved-
no de esta ciudad. Soto 18. 

Comparecerá dentro del pla-
zo de ocho días ante este Juzga 
do de Instrucción, c on el fin de 
ser reducido a prisión, por vír 
tud de la mencionada causa, y 
caso de no verificarlo se decla-
rará su rebeldía. 

Ferrol 222 de .abril d® 1937. 
FJ. -ó. instruodóo Luis 

Gfc — —4 «i 

Soria 

Por el presente se hacBi 
B Adrián Fernández Diav» 
dno de Fuenterrohle, m 
iudidal de Alba de Ton 
provincia de Salamanca, MI 
por auto dictado en causa i 
mero 75 dd Juzgado de 
zán, se^ida el año 1932 
Juana Blanco Martínez y i 
por delitos de teneacía 
de armas y lexpediccíón c. 
neda falsa se ¡e ha fijado elíl 
zo de 10 días a contar dé la» 
bUcadón del presente para| 
como fiador que es de Jui 
Blanco Martínez la p r e s e n i í j 
esta y si no lo hidera eni 
rido plazo se procederá d 
formidad con lo que pp 
ei artículo 535 de Ifl Lej i 
lEnnjuidamiento Crínitnal, 

Soria 21 de abril de 
!E3l PEsesidentQ Fem^ 

Talayera de la Reina 

Don Tomás P ^ z 
liufliz, Juez municipal 1 
Ido en funciones de M 
Instracdón dd Partida 
Por el piíasente, se eitai 

kna al vecino que fué de Vi 
Desiderio Valero Guerra, y i 
yo actual paradero sa 
para que len el témiiiao d 
Sdias,comparezca ante ei 
gado,, con el fin de re 
declaración, bajo aperdl»! 
to de que si no com 
parará el perjuido a 
l u ^ en derecho, por t® 
«sí acordado en la causa ¡ 
Instruyo con eX número 
por el delito de t^ 
de armaas. 

Dado en .Talayera a« taj 
B 22 de abril de 1937.-Ti); 
P valiente.—El SficKiarioí 
dial. Mil^el Alvarez, 

Sevilla 

ATianda Pérez Wíanud, TJ!" 
Alfonso y de Anfonto,J, 
aflos. natural dé Castro 
provinda de Córdoba, ^ 
do soltero, cuyas seftas 
Jares son: pelo negro, ( 
bladas. ojos pequeños, 
ta, barba redonda, bocaje 
color moreno, frente « 
re marcial, domiciliado 
mente en Córdoba. 

Comparecerá ante a J" 
do de la Basa Aér^ íJ^ 
blada, en f 
días, ante ei J f z ^ s ^ c 
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Üoiu Timoteo Vallante Sánchez, 
bajo aperciblmicaito de ser de-
clarado íebeldo si no lo efec-
túa. 

Sevilla 20 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez Instructor, H-
jnoteo Valiiente. 

Moreno Pérez Francisco, Hi-
jo de Francisco y Encamacián, 
de 22 años, natural de Iznajor, 
provincia ae Córdoba, cuyas se-
fifls personal^ son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, naric 
recta, barba regular, boca recu-
lar, y Sin ninguna seña particu-
lar, avecindado últimamejnte len 
Córdoba. 

Comparecerá ente Juzí^-
flo de la Baso Aérea de Ta-
blada, en el plazo de lr«Inta 
días, ante leí Juez instructor día 
la misma, Capitán de Avladón 
don Timoteo Valiente Sánchez, 
bajo apércíbimSeinto de sfer de-
clarado rebeldie sí no lo lefeo-
tÚB. 

Se^a 20 de Bbrfl 00 1937.— 
El Capitán Juez fostructta-, Ti-
moteo Vfllieint», 

Comparecerá ante «I Juzga-
do de la Base Aérea do Ta-
blada, en el plazo do treinta 
días, ante eí Juez instructor de 
la misma^ Capitán de Aviación 
don llmoteo Valiente Sánchez, 
bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde sí pao lo efec-
túa. ^ 

Sevilla 20 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor» Ti-
moteo Valiente. 

Azuaga 

Adolfo López LópBz, hijo de 
José y de María, natural de Tu-
ríz, Ay^iamiento de Pantóax, 
provincia de Lugo y vecino de 
T ^ z , soldado Se la segunda 
Compañía del prtmer Batallón 
del primer Regímíeuito de la 
primera Brigada Mixta Legio-
naria «Flechas Azules», se pre-
sentará inmediatamente ante eis-
te Juzgado militar de dicha Bn-

actualmente e» Azuagá, 

lladolid a constituirse en pri-
isión, a disposición de la Audu n-
tía de dicha localidad bajo áper 
cibimlento de ser declarado re-
belde. 

VaUadolid 23 abrU 1937.—El 
Secretario, Alfredo Suár«z. 

García Serrano, Proceso, hi-
lo de Manuef y de Ana, de esta-
do soltero, de 21 años, natural 
de El Viso, provincia de Cór-
doba,~ cuyas señas personales 
BOU: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos verdosos, nariz recta, bar-
Mi redonda, boca regular, co-
lor sano,, frente ancha, avecin-
dado últimamente en Córdoba. 

Comparecerá ante eí Juzga-
do de la Base Aónea de Ta-
blada, en el plazo de treinta 
días, aate el Juez instructor de 
to misma. Capitán de Aviación 
don Timoteo Valiente Sánchez, 
Mjo apercibimiento de ser de-
clarado tebeldie si no lo efec-
túa. 
^ SeviUa 20 de abril de 1937.— 
El Capitán Juez instructor, H-
moteo Valiente. ', 

provmcia de Bad^oz, bajo ai>e]> 
ábimiento que de no "hacerlo 
en el plazo de diez días, le 
pararán los peijluicíos a qu0 
haya lugar. 

Azuaga 20 de abril de 1937.— 
El Juez ittstructoj^ AjotocXo da 
la Cueva. 

Pérez Alarcóin, Lttís, natural 
de Aleóle a, provincia de Córdo-
doba, de 20 años, cuyas señas 
perisonales son; pelo cástaño, ce-
jas entrecejo, ojos pardos, na-
nz corta ,barba regular, boca 
reííular, color isano, frente an-
ch^ aire maraai; con las si-
Ruieutes señas particulares, pi-
cado de viruelas,, domiciliado 
UÍUmameíifco ^ cOrdolja, 

Martín Fernández Marcelino, hijo 
de Joaquín y ds Lucía, natural de 
Navarrevisca (Avila), estado solte-
ro, profesión Jornalero, edad 21 
años, seflas personales, estatura 1 
nx. seiscientos sesenta m., domici-
liado últimipiente en Navarreviso« 
(Avila) sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración. 

Compax-ecerá dentro del término 
de 30 días ante el Juez instructor 
don Adelmo Fernández Pérez, cap! 
tán del regimiento de Infontérk 
San Quintín número 25 de guar-
nición en la Plaza de Valladolid ba 
jo apercibimiento de ,ser declarado 
rebelde sí no lo efectúa. 

V ^ d o U d 23 de abrU do 1937. 
—El capitán juez instructor, Adel-
mo Fernández Pérez. i 

José López P ^ z , hijo de Do-
mingo y de Josefa, natural de 
Chave, Ayuntamiento de Savlñao 
proviiicia de Lugo y vedno de 
Saviñao. soldado de la s ^ n d a 
Compañía del primer Batallón 
del primer Regimiento de la 
primera Brigada Mixta Legio-
naria «Flechas Azules», se pre-
sentará inmediatamente ante es-
te Juzgado míütar de dicha Bri-
gada actuahnente en Azuagá, 
provincia de Badajoz, bajo aper-
cibimiento que dé no hacerlo 
)gn el plazo de diez días, le 
pararán los perjuicios a qna 
haya lugar. 

Ázuaoa 20 de abril de 1937.— 
El Juez instructor, Antonio de 
la Cueva. 

Valladolid 

Herrán HerrSa Máximo, hijo de 
Andrés y de Angela ^natural da 
Navalperal da Pinares, (Avila), es-
tado soltero, profesión carpintero, 
edad 22 años ,señas personales, es-
tatura 1,625 m., domiciliado úllima-
mente en Navalperal de Pinares 
(Avila), sujeto a expediente por 
haber faltado a poncentración. 

Comparecerá dentro del tármnlo 
de 30 días ante eí Juez instructor 
don Adelmo Fernández Pérez, capí 
tán deí i^glmiento de Infantería 
San Quintín número 25 de guar-
nición en la Plaza de VaíladoLd ba 
Jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. ' 

VailadoUd 23 de abril de 1937. 
—El capitán juez instructor, Adel-
mo Fernández Pérez. 

Pascua Martín, Emiüo, natu-
ral de Valladolii hijo de Ma-
riano y Ascensión, de lestado 
soltero, profesión calefactor, de 
26 años de edad, demiciíiado úl-
timainente en Valladolid, proce-
sado por tenencia de armas, 

Comparecerá en eí término de 
Üiez días ante la cárcel m Va-

Sánchez Díaz Esteban, soldado 
det regimiento de Infantería de San 
Quiutín, núm, 25, de la 1.a Com-
paflíá del tercer Batallón ,de guar-
nición en Navas deí Marqués, pro-
cesado por eí delito de deserción 
etn procodimiento sumarísimo, com-
parecerá en e llérmino de diez 
días ante eí señor don Antonio 
Córdova del Olmo, juez instructor 
dex Militar Eventual número 10 do 
esta plaia ,I>ajo apercibimiento que , 
de no efectuarlo incurrirá ea las 
responsabilidades que señala la ley 

Valladolid a 23 de abrü de lí)37. 
—El juez instructor, Antonio Cór-
dova. — El secretario, M, Cane-

fi<j. í. r , I u , (> •( i í 

m\ 
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Zaragoza 
D. JoSé Lópa Javkre, Juez de Ins-

trucción delpaitirfode Pina de EbrQ. 
Por el presente, que se expide en 

virtud de expedientes que s< instru-
yen para declarar adnilnistratívaniente 
la responsabilidad civil que se deba 
exigir a don Alfredp Mendiburo Díaz; 
don José Pueyo Haro^ don Francisco 
I-arrayed Oiineno, don francisco Lam-
bea Dalmas, don Manuel Peco CaWe-
cara^ don Blas Palacín Porroche, dOn 
Pedro Urrayad Diez- don Blas Oa. 
llego Aguilari don Pascual Aguilar 
5aiiz, don Romualdo Gallego ^guilar, 
don Mariano Sinues Cdlllo, ffon F^ix 

• PecQ Naharro, don José Laborda Ar-, 
tajona^ don Lorenzo Gallego Ferrary 
don Francisco Casanova Casanova, 
don Tomás Lizaga gagauta, don Ma-
nuel Miguel Gallego, don José Gra-
cia Tolón, ÜOn Lorenzo Luesma E¿pi 
nosa, don Gregorio Palacios Tolón, 
don Angel Laboiila Artajona, dOn 
Manuel Colera AHacar, don Blas Pa-
lacín Lapuente, don Miguel Cerezp 
Lizagá- don José Jasq .Lizaga, dojj 
Manud Cerezo Lltago, don Germán 
Chueca, don Francisco KoUy Guiu,. 
don Antonio Scrrate Qares, don Ma-
nuel Maza Solan'^i don Luis Miran, 
da Bcrdusan, don Salvador ,triac Ra-
món, don Félix Argueta Liiaga, don 
Santiago Sánchez Valdecnra, uon An 
d:és Calvo Gallardo, don Ructeündo 
Casanova Trens, don Mariano Beraei 
Larrdyad, don Joíé Porroche Mur, 
don Benito Viamonte B'AlladOj don 
Gaspar Argueta Molinos, don Maifuel 
Sánchez Valdecara. don Angel Miguel 
Anadón, don Mariano Tolón Miguel, 
don Manuel Peco Naharro, tíon Ma-
nuel Panlvlno Palacln, don Rafael 
Gal',lego Ferr«r, don Enrique Berges 
Gayán, don José Tolón Navarretc^ 
don José Mollno'3 Latorre^ ÍJn Fran-
cisco Mlllán Escuain, don Antonio 
Lüpuente Basa, dona María Per.Q Ta 
lón, dofia Dolores -Soro Monleóni dO'< 
ña Pilar Mur SBlvador^ floi^a María 
Sánchez Aranda ^dona María Nava, 
rrete, dofla Dolores Naliarro, todos 
cllüS vecinOi de FuentfS de Ebro y 
D. Cecilio Quintlfl, vecino de Mediana, 
de Aragón, en este partido ,cuyos res-
pectivos paraderos actuales •« igno-
ran, se cita, Uamta jr emplaza a todos 
y cada uno de los refarldoJ wñores» 
para que en el t^rMino de ocho dial 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el ««Bo. 
Íctín Oficial del EsUdo» y in el 
de esta provincia, comparezcan ants 

• este Juzgado (Deraocroeia 62), perso-
nalmente o por ttcrito para que ale« 
guen en su duscargo cuanto ^timen 
oportuno 

Dado en Zaragoza a 22 de abril d« 
1937.-Jo8é lópn Jivicrr«,í-El 
ertttrlQ «ecidenW, , , , 

Málaga 

Truque Garrlgo» Victoriano, cor 
neta del Regimiento de Infan-
tería número 34, últimamente enca-
mado en el Hospital Militar de Má-
laga, comparecerá en término de trein 
ta días, aiilte el Comandante de Infan-
tería, don Aurelio Casero ganjuán, 
Juez Militar eventual de la citada Pla-
za, para prestar declaración en Proce-i 
dimiento Previo ^ue fe in'^truyc con 
motivo de su fuga del Hospital citada 

Málaga 23 de abrU de 1937.-E1 Co 
mandante juez Instructor, Aurellj Ca^ 
SCTQ. 

Cáceres 
JoSé MOza Herrería ñífo de Leandro 

y María Juana, natural y Veéino de 
García^ provincia de Cáceres,'eoUe-
ro, de veintitrés años de edad, brace-
ro con "fas siguientes señas persona-
les, pelo castaño oscuro, cejas de 
igual color, ojos castaños, nariz regu-
lar, barba poca, boca regular, co-
lor pálido^ frente regular, sin ninguna 
característica^ deberá comparecer en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
a Contar de la publicación de esta 
requisitoria en el B> p . del Estado* 
an e el Juzgado Militar número 2 d^ 
la Plaza de Cácere?, con el fin Oe 
coistUuIrse en prlJIón como procesa, 
do, en causa que se le sigue por el 
delito de deserción. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades, así civiles como 
militares la busca y captura del ci-
tado José Moza Herrera y caso d« 
Ser habido lo pongan a d|3j^i|ctón de 
este Juzgado. 

Cáceres 23 de abril de 1937,-Q, 
Juez Instructor. 

M o l i n a d e A t a g ó n 
Don Vicente Dítz Oaspar, Juez 'de 

Instrucción accidental ae esta clu-
datt V su partido . 
Por la presente cito Kamo / empla-

zo pf Bernardino López Santamaría 
y Galo Juana, naturales y vecinos 
de estt ciudad, loltero, chofer, cî yo 
actual paradero ae Ignora, a fm de 

3ue comparezcafi ante este Juzgado 
entro del término de diez díis sr. 

guíenles al en que la presente sea 
inserta en el «Boletín Offlcldl»« con 
objeto de notificarles el auto d« 
procesamiento dictado en el sumario 

aue le Instruya toji el número 42 
e 1036 ,por rPbo, recibirleB declara-

ción Indajfatoria y ser constltuídoB 
en prisión ;baJo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del expre-
sado término les parará el perjuicio 
a que hubiere' lugar y serán declara-' 
Hos rebeldfs . 

Dado en Molina A Aragón a 23 d« 
»brU de 1937.-VIcente Diez Oa»p«r. 

Itcftiarlo, Felipa BacarbA, 

Pamplona 
Modrego Sanz Floreal Luis, de 17 

años de edad ^soltero, mecánico, hijo 

de Francisco y de Zoila, natural y 

vecino de esta capital, cuyo paraderfl 

se ignora^ procesado en causa que« 

le sigue con el número 54 de 19Jf 

por el delito rfe hurto. 

CompareceVá en el término d( 

diez días ante el Juzgado de Ig). 

trucclón de Pamplona, a cQnstilulrst 

en prisión provisional por dicha can. 

oa, bajo apercibimiento de ser decli-

rado rebelde , 

Pamplona 22 de obdl de 1937.-E1 

Juez de Instrucción . 

Ezquerro Leza Xlaura, solteni, b{|i 

de Julián y de Pilar, domldliaii 

últimamente en Marcilla, cuyo pati 

dero se Ignora, así como ¿us ¿uál 

circunstancias,: procesáfio en cauií 

que se le sigue con el número 428 ile 

1936 por el delito de hurto. 

Comparecerá en el término "It 

diez días ante el juzgado de Ins-

trucción de Pamplona, a constituirse 

en prisión provioional • por dicha esa-

sa, bajo apercibimiento de ser d«cla-

rado rebelde. 

Pamplona 23 de abril de 1937.-ÍI 

Juez de Instrucción , 

El Plantío 

B«n Momear Maimón Benahabíti 

hijo de Homeaí y de Jasroena, n»-

turai de Bin Sald, káblla Aluayi. 

edad aproximada 23 aflos, casail'r 

«vocindado úlUraamenle en Tetuá» 

(Marruecos) de religión niahomeU-

(oa y en la actualidad soldado de R« 

guiares Indígenas ^ Tetuán, 

mero 1 .sujeto a expediente p"' 

haber consumado la falto 

da primera deserción. ' -. 

Comparecerá en eí plazo <»« 
días ante el señor Juez Instruclo' 
del clUdo grupo D. Francisco CW-
oón Garda en el frente de 

contar a partir de la p u b » » ^ f ' 

esta requisitoria, bajo T 

to que de no h a w í o sari dec»" 

do rabelde. 

Eí Plantío 18 de abrD de I"] 

- E J alférez juea instructor, 

dsoo Chacón. / " ^ 

Imjirttita Ffívili«í»' 


